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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00271 00 

ACCIONANTE:       ABRAHAM VARGAS TORRES          

ACCIONADO: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE 

BOMBEROS DE BOGOTÁ 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento que corresponda.  

 

A través de correo electrónico fechado 24 de noviembre de 2020, la entidad 

accionada allegó fórmula conciliatoria suscrita por la Secretaría Técnica del Comité 

de Conciliación de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá, obrante a folios 51 vuelto y 52 del expediente.  

 

Por lo anterior, el Despacho, dispone: 

 

1.- Se ordena que, por Secretaría, se le corra el traslado de ley a la parte accionante 

de los documentos relacionados con la propuesta conciliatoria expedida por el 

Comité de Conciliación de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá, obrante a folios 51 vuelto y 52 del expediente, para que se 

pronuncie en lo pertinente. 

 

2.- Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN PABLO NOVA VARGAS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 74.189.803, y tarjeta profesional No. 

141.112 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la entidad 

accionada, de conformidad con el poder visible a folio 33 del expediente.  

 

3.- Se acepta la renuncia al poder, presentada por el abogado JUAN PABLO NOVA 

VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 74.189.803, y tarjeta 

profesional No. 141.112 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

la entidad accionada, obrante a folio 49 del plenario.  

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado RICARDO ESCUDERO TORRES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.489.195, y tarjeta profesional No. 
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69.945 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la entidad 

accionada, de conformidad con el poder visible a folio 55 del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 

 

 

 

 


